
  

Superintendencia de ( OMpañias 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLI 

CA DE DISMINUCION DE CAPITAL 

POR EXCLUSION DE UN SOCIO EN LA 

COMPAÑIA “INGENIERIA DE CON 

SULTA Y DESARROLLO INGECON 

SUTL COMPANIA LIMITADA ** 
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1 Laescrtura publica de disminu 

cion de capital y reforma de estatutos 

de la compañia “INGENIERIA DE CON 

SULTA Y DESARROLLO INGECON 

SULT COMPANIA LIMITADA”, por 

excluston del socio mgeniero Hugo Al 

varez Ándmo. se otorgo ante el Notario 

Trigesimo del canton Quito, el 25 de ju 

mo de 1981 La señora economista 

Teresa Minuche de Mera, Superimten 

dente de Compañias nrdena la publica 

cion de su extracto para efectos de la 

oposición de terceros señalada en el mn 

ciso segundo del articulo 33 de la Ley 

de Compañias mediante Resolucion 

N"9211de2DIC 1981     

2  Comparece al otorgamiento de 

la escrtura publica antes mencionada 

el senor mgemero Hernan Estupinan 

Maldonado en su calidad de Presidente 

de la compania * INGENIERIA DE CON 

SULTA Y DESARROLLO iNGECON 

SULT COMPANIA LIMITADA Es 

ecuatoriana casado y domiciliado en la 

crudad de Quito 

3 Elcapital social de la compaña 

se disminuye por la exclusion del socio 

ingeniero Hugo Alvarez Andino, en la 

cantidad deS 20000 00 conto cual 

el capital social de la compañia queda 

reducido +, S 120 000 oo (CIENTO 

VEINTE MIL SUCRES) 

to que pongo eh «conocimiento del 

publico para los fmes legales consi 

guientes 

Quero 142DIC 1981 

Or Marcelo icaza Ponce 

SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 
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1 La escritura pública de dis i 

minución de capital y reforma de esta ¡ 

tutos de la compañia “INGENIERIA DE | 

CONSULTA Y DESARROLLO INGE- 

CONSULT COMPAÑIA LIMITADA *' se 

otorgó en la ciudad de Quito. el 25 de 

junio de 1981. ante el Notario Trigési 

mo del cantón Quito Mediante Resolu mn | 

ción N" 9211, de 2 de diciembre de re 

1981. se ordenó la publicación de su 

extracto por tres dias consecutivos. pa 

ra efectos de to dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 33 de la Ley de 

Compañias Por no haher oposición de 

terceros. la señora Econ Teresa Mi 

nuche de Mera. Superntendente de 

Compañias aprueba dichos actos. me 

diante Resolución N” 9311 de 28 Dic 

1981. 

2 Comparece al otorgamiento 

de la escritura pública antes menciona 

da el señor Ingeniero Hernán Estupiñán 

«Maldonado. en su calidad de Presidente 

de la compañia “INGENIERIA DE CON - 

SULTA Y DESARROLLO INGECON 

SULT COMPAÑIA LIMITADA” Ecuato 

riano, casado y domiciliado en la ciudad 

de Quito. 

3 El capital social de la compa- 

ñia se disminuye. por exclusión del so- Y 

cio ingeniero Hugo Alvarez Ándino. en «a 

la cantidad de S/. 20 000 con lo cual el 

capital social de la compañía queda re 

ducido a S/. 120 000.00 ¡CIENTO 

VEINTE MIL SUCRES). 

- 4 — En virtud de la disminución 

de capital, el articulo cuarto de los esta- 

tutos. dirá: ''El capital de la compañía 

es de ciento veinte mil sucres (S/. 

120.000.00). dividido en ciento veinte 

(120) participaciones iguales e indivi- 

sibles de tun mil sucres (S/. 1 000 00) 

cada una”. 

Lo que pongo en conocimiento del 

blico para los fines legales consi- 

quientes. 
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Quito, a28 Dic 1981 

Dr MARCELO ICAZA PONCE. 

Secretario General. Encargado.   DJ RL 

VMM/RMN. 
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